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JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

 

Madrid –Cundinamarca dos (02) de marzo dos mil 

veintidós (2022) 

 

Proceso: 2022-0320 

 

El juzgado NIEGA mandamiento ejecutivo, pues los 

documentos aportados factura electrónica incumple los requisitos del 

numeral 7° del artículo 2.2.2.53.2 del Decreto 1074 de 2015, art 422 

del Código General del Proceso, y Ley 1231 de 2008, esto es, aportar 

el recibo de ENTREGA de mercancía o del servicio por parte del 

comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la 

guía de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación 

o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo.  

 

Igualmente, En los documentos base de recaudo se 

observa el correo de envío por las distintas personas que no indican su 

nombre, constancia que resulta inadmisible para los efectos de la 

acción cambiaria, y por tanto, a partir de ella se debe tener por no 

aceptada, máxime si las facturas allegadas indican que son facturas 

de venta electrónicas, es decir que no debían ser entregadas al 

adquirente del bien o servicio en físico, sino por medios electrónicos. 

 

Aunado a ello, la impresión de las facturas de venta 

allegadas no puede ser tenida como facturas electrónicas en la forma y 

términos del artículo 308 de la Ley 1819 de 2016 que modifica el 

artículo 616-1 del Estatuto Tributario, de modo que presten merito 

ejecutivo, pues no se acredita el acuse de recibido por medios 

electrónicos de las mismas (…) 

 

Sumado a lo anterior no se acreditó en los términos de 

la Resolución 019 de 2016 que tanto el ejecutante como la ejecutada se 

encuentren registradas en el catálogo de participantes en los términos 

establecidos en el Decreto 2242 de 2015, lo que la facultaría para optar 

por recibir las facturas electrónicamente” 

 

Devuélvase la demanda y sus anexos a la parte 
demandante 

 
Reconocer personería en este asunto a la sociedad 

BLUE SERVICIOS S.A.S , como apoderado de la parte demandante en 
los términos del poder conferido  
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Téngase al abogado YENNI ROCIO ALDANA 

RAMÍREZ, como profesionales del derecho inscritos en la sociedad 
BLUE SERVICIOS S.A.S , tal como aparecen en el certificado de 
existencia y representación legal. Se advierte las restricciones del inciso 
tercero del art 751 del código general del proceso  

 

 

NOTIFIQUESE,  
 

El Juez, 

 

JOSE EUSEBIO VARGAS BECERRA 

 

 
 

 

 

 

 
 

 
 

                                                           
1 En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARIA. 

El auto anterior se notificó por anotación en estado número 
037 hoy 03-03-2022 

El secretario,  



Firmado Por:

 

 

Jose Eusebio Vargas Becerra

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Madrid - Cundinamarca
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